










8 El aspirante deberÆ solicitar a su universidad o institución los sellos y �rmas de validez 
o�cial para la constancia de participación, solicitud con fotografía y el estudio 
socioeconómico.

9 El aspirante deberÆ imprimir el folio que le arrojó la solicitud en la plataforma 
www.�beipes.com y anexarlo a su expediente.

10 El aspirante deberÆ presentar y anexar al expediente una copia de identi�cación 
o�cial (INE, pasaporte o licencia de manejo); si no cuenta con algœn documento 
mencionado anteriormente, deberÆ presentar su credencial de estudiante sellada y 
�rmada por la universidad o institución a la que pertenece.

11 El aspirante deberÆ presentar y anexar al expediente el acta de nacimiento original o 
copia certi�cada por la institución educativa donde se encuentra inscrito, que acredite 
ser originario del estado de Aguascalientes, o bien, o la constancia de residencia de dos 
aæos como mínimo en el estado de Aguascalientes, este documento es otorgado por el 
Ayuntamiento del Municipio correspondiente en el que el participante reside.

12 El aspirante deberÆ presentar y anexar al expediente un comprobante de domicilio 
original, con un mÆximo de tres meses de anterioridad.

13 El aspirante deberÆ presentar y anexar al expediente un comprobante de ingresos 
mensuales en original, y la información otorgada deberÆ coincidir con lo capturado en 
el estudio socioeconómico (de lo contrario, se descartarÆ la participación del 
interesado).

14 La institución deberÆ cotejar que exista un expediente completo para cada solicitud 
realizada en línea, para efectuar la œltima validación en la plataforma 
www.�beipes.com y descartar o invalidar los registros que no presentaron el expediente 
en físico. (Los expedientes validados en la plataforma por parte de las IPES de manera 
extemporÆnea, no serÆn considerados). 



15 El aspirante deberÆ presentar y anexar al expediente una carta bajo protesta de decir 
verdad en donde mani�este que no es un bene�ciado activo de este �deicomiso de 
ninguna de las convocatorias anteriores, y la cual formarÆ parte de los anexos imprimibles 
desde la plataforma www.�beipes.com.

Solo los documentos antes mencionados podrán ser válidos para poder participar, y 
las Instituciones solo podrán aceptar expedientes de los estudiantes que no estén 
actualmente becados por el Fideicomiso o por algún apoyo similar para el pago de la 
colegiatura.

5. Criterios de Priorización

Cuando el nœmero de solicitudes de beca no pueda ser atendido con los recursos 
disponibles, los participantes serÆn seleccionados en función de los siguientes criterios:

I. Los resultados que arrojen los estudios socioeconómicos �rmados y sellados por las IPES. 
- Nivel de vulnerabilidad arrojado en el estudio socioeconómico (rango 1 a 5, de menor 
a mayor necesidad). 
- Provenir de hogares que se ubiquen en comunidades rurales o colonias urbanas 
marginadas.

II.Que el participante padezca alguna discapacidad motriz, visual o auditiva, 
comprobable con constancia emitida por el DIF Estatal o el IMSS. En dichos casos, debe 
especi�carse en el apartado del sistema de registro en la opción Caso Prioritario.

III. Desempeæo acadØmico, entendiØndose por el promedio registrado en el œltimo grado 
acadØmico cursado para los estudiantes de nuevo ingreso, o el promedio general 
obtenido por el estudiante hasta el œltimo semestre o cuatrimestre cursado al momento de 
participar en la presente convocatoria.

6. Recepción de Solicitudes

La documentación que sustente la solicitud deberÆ ser entregada en físico en la o�cina 
correspondiente a la universidad o institución donde estÆ inscrito, y que cada IPES 
determine para tal efecto conforme a lo descrito en la sección 4, lo anterior conforme a las 
fechas especi�cadas en el apartado denominado Calendario General de la presente 
convocatoria.



NO SER`N V`LIDAS LAS SOLICITUDES QUE SOLO HAGAN EL PROCESO EN L˝NEA Y NO 
PRESENTEN DOCUMENTOS COMPLETOS DE FORMA F˝SICA EN SUS UNIVERSIDADES O 
INSTITUCIONES, AS˝ COMO LAS SOLICITUDES EXTEMPOR`NEAS ENTREGADAS POR PARTE 
DE LAS IPES AL INCyTEA, SEGÚN LAS FECHAS ESTABLECIDAS EN EL CALENDARIO GENERAL 
DE LA DÉCIMA SÉPTIMA CONVOCATORIA.

7. Proceso de Selección de Participantes

El SubcomitØ de Evaluación del FIBEIPES serÆ el órgano colegiado que, mediante sesión, 
evalœe, apruebe y proponga a los estudiantes que serían elegibles al otorgamiento de 
apoyos económicos en modalidad de beca, los cuales luego deberÆn ser aprobados por 
el ComitØ TØcnico del Fideicomiso; estas aprobaciones se harÆn constar mediante actas 
de sesión del SubcomitØ de Evaluación y el ComitØ TØcnico debidamente formalizadas.

8. Publicación de Resultados

Los resultados �nales serÆn publicados a travØs de la pÆgina del INCyTEA 
www.aguascalientes.gob.mx/incytea, así como en los sitios o�ciales de las IPES del 
estado de Aguascalientes, acorde a las fechas estipuladas en el Calendario General. Los 
bene�ciados deberÆn consultar los sitios o�ciales, y si su folio fue bene�ciado, deberÆn 
comunicarse a su universidad o institución para conocer el proceso interno de aplicación 
de su beca, ajeno al INCyTEA.

9. Asignación, Formalización y Plazo de Entrega de las Becas

El presidente del ComitØ de Evaluación del FIBEIPES serÆ el encargado de dar seguimiento 
a los acuerdos en el cumplimiento de las resoluciones aprobadas por el ComitØ TØcnico.
Las universidades o instituciones tendrÆn un plazo mÆximo para reflejar la dispersión del 
recurso de acuerdo al Calendario General.

A PARTIR DE QUE EL INCyTEA GIRE INSTRUCCIONES PARA LA TRANSFERENCIA DE LOS 
RECURSOS FINANCIEROS A LAS IPES, CUALQUIER SITUACIÓN O ACLARACIÓN SE HACE 
DIRECTAMENTE CON LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS DONDE LOS BENEFICIADOS EST̀ N 
INSCRITOS.



Cabe seæalar que los estudiantes bene�ciarios no reciben el apoyo directamente, sino que 
el recurso se otorga a travØs de las instituciones o universidades para el pago directo de 
colegiaturas.

10. Derechos y Obligaciones del Becario con Motivo de Asignación de 
la Beca

Le corresponde al becario:
a) Suscribir el Convenio de Asignación correspondiente a travØs de su institución pœblica 
de educación superior.
b) Iniciar el programa de estudios aprobado en la fecha acordada por el Fideicomiso, 
conforme a lo estipulado en el Convenio de Asignación.
c) Sujetarse a los procedimientos de seguimiento que establezca el Fideicomiso.
d) Mantener la calidad acadØmica o de desempeæo, conforme a lo establecido en la 
convocatoria o Convenio de Asignación que dio origen a la beca, sin que su promedio sea 
inferior a 8.5 en ningœn momento; por lo cual, deberÆ acreditar al Departamento de Becas 
del INCyTEA al tØrmino de cada trimestre, cuatrimestre o semestre que su promedio se ha 
mantenido igual o superior.
e) Mantener actualizados sus datos domiciliarios y de contacto ante la IPES.
f) Dar reconocimiento o el debido crØdito pœblico al Fideicomiso como patrocinador en los 
productos generados durante su programa de estudio o proyecto.
g) Veri�car que su IPES, por medio de la persona facultada, envíe al Fideicomiso los 
informes de avance en el desarrollo de los estudios, los cuales podrÆn acreditarse con la 
evaluación del desempeæo o reporte de cali�caciones en los plazos que se establezcan en 
el Convenio de Asignación o en los procedimientos que al efecto el Fideicomiso publique 
en su pÆgina electrónica; así como entregar al Fideicomiso, dentro de los 12 meses 
siguientes a la conclusión de la beca, copia del documento que acredite, en su caso, la 
conclusión de sus estudios. 
h) Las demÆs que establezca la convocatoria, los convenios y las demÆs disposiciones de 
las Reglas de Operación.

11. Causas de Cancelación de la Beca

a) Cualquier causa de fuerza mayor que impida al becario continuar los estudios para los 
cuales se otorgó la beca.
b) Por solicitar beca cuando ya estØ bene�ciado por alguna convocatoria previa y estØ 
recibiendo doble bene�cio por el mismo concepto.



c) Por haber omitido información relevante que el becario debió aportar al Fideicomiso y, 
con ello, propicie error en las decisiones emitidas por el ComitØ TØcnico.
d) Por proporcionar información falsa o documentación apócrifa durante el proceso de 
asignación de beca, formalización o durante el plazo en que se desarrolla la beca.
e) Cuando el becario renuncie expresamente por escrito a los bene�cios de la beca.
f) Cuando el becario suspenda unilateralmente y sin justi�cación sus estudios en la 
modalidad de beca de formación y cause baja de su institución educativa.
g) Cuando el becario realice un cambio de IPES, de programa de estudios o de proyecto.
h) Cuando el becario no enmiende una falta que hubiese ameritado suspensión de la 
beca o del apoyo, y en el plazo que se le otorgó esta, no haya sido subsanada.
i) Por cualquier otra causa grave que así lo justi�que, con base en el dictamen que al efecto 
emita el subcomitØ.
j) Por incumplimiento de lo establecido en las Reglas de Operación del FIBEIPES.
k) Cuando el becario en cualquiera de sus semestres o cuatrimestre, obtenga un promedio 
inferior al 8.5 por segunda ocasión, posterior a haberse hecho acreedor a la beca.
l) Cuando el becario se encuentre privado de su libertad por sentencia judicial, sin derecho 
a la conmutación de la pena.

12. Causas de Conclusión o Cancelación de la Beca

a) Cuando el becario haya concluido satisfactoriamente sus estudios.
b) Cuando cambie de residencia a otro estado.
c) Cuando el becario decida cambiarse a una institución acadØmica distinta en sus 
modalidades y programas de estudios a la que estÆ inscrito.
d) Por fallecimiento del becario.

13. Restricciones Generales

a) No se apoyarÆ a estudiantes que estØn recibiendo un bene�cio pœblico por el mismo 
concepto.
b) No se apoyarÆ a estudiantes que cuenten con un título profesional de ese nivel o 
superior.
c) No se apoyarÆ a estudiantes que realicen sus estudios en instituciones pœblicas forÆneas 
(todos los programas), œnicamente se apoyarÆ a quienes cursen una carrera en las IPES 
seæaladas en el listado especí�co en el punto 1 de las presentes bases.
d) No podrÆn participar estudiantes inscritos en universidades particulares locales o 
forÆneas o pœblicas diferentes al listado especi�co en el punto 1 de las bases (todos los 
programas).



14. Políticas

a) El SubcomitØ de Evaluación del FIBEIPES evaluarÆ y propondrÆ al ComitØ TØcnico todas 
las decisiones referentes al otorgamiento o cancelación de las becas.
b) El ComitØ TØcnico del FIBEIPES decidirÆ y, en su caso, aprobarÆ las propuestas 
presentadas por el SubcomitØ de Evaluación; su fallo serÆ inapelable.

15. Calendario General

La vigencia de la presente Convocatoria serÆ del 10 de septiembre de 2025 al 23 de 
septiembre de 2025, conforme al siguiente calendario:

Publicación de la convocatoria por parte del 
INCyTEA

Periodo œnico de registro de solicitud en linea en la 
pÆgina www.�beipes.com

Periodo de validación de la información acadØmica 
del registro en línea por las Universidades o 

Instituciones en la pÆgina www.�beipes.com

Periodo de recepción de expedientes en las 
universidades o instituciones segœn corresponda

Validación �nal para cotejo de registros en línea y 
expedientes en físico por parte de las universidades 

o instituciones en la pÆgina www.�beipes.com

Fecha de entrega de expedientes al INCyTEA por 
parte de las IPES

Publicación de los Resultados por parte del INCyTEA 

Dispersión del recurso a las IPES por parte del 
Fideicomiso

10 de septiembre 2025

10 al 23 septiembre de 2025

24 al 29 de septiembre de 2025

30 de septiembre al 06 de octubre de 2025

07 al 20 de octubre de 2025

21 al 24 de octubre de 2025

25 de noviembre de 2025

28 de noviembre de 2025



Informes y ayuda para el llenado de la solicitud y lo referente al pago de los 
estudiantes bene�ciados.

INSTITUCIONES ACADÉMICAS

UPA: Dr. Carlos Alejandro de Luna Ortega, correo: alejandro.deluna@upa.edu.com 
Dirección de planeación 

UAA: M. en A.E.C. Priscila Arleen Marentes JimØnez, priscila.marentes@edu.uaa.mx 
Encargada de Becas y Apoyos

ITA: Ing. Janette Alejandra Cervantes VillagrÆn 
jefatura.escolares@aguascalientes.tecnm.mx, servicios escolares.

UA: Lic. María Alejandra Avalos Buæuelo, Jefa del Departamento de Control Escolar. 
alejandra.avalos@universidaddelasartes.edu.mx.

UTA: Lic. Jesus Alejandro Aizpuru Zacarías, alejandro.aizpuru@utags.edu.mx Jefe de 
departamento de servicios escolares.

ITPA: M.T.I. Diego Jacob Dondiego Jaime, se_parteaga@tecnm.mx, Servicios Escolares.

ITEL: Mtro. Fernando Saucedo Díaz, se_llano@tecnm.mx, Servicios Escolares.

UTC: Lic. Jorge Alberto Velasco GaytÆn   jorge.velasco@utcalvillo.edu.mx, Jefe de o�cina 
de titulación.

UTR: Lic. Ma. de Jesœs Castaæeda Roque, ma.castaneda@utr.edu.mx, Servicios Escolares.

UTNA: C.P. Claudia Prieto Macías, Subdirección de Atención al Cliente. 
claudia.prieto@utna.edu.mx.

UTMA: Lic. Ma. Teresa Martínez Ramírez, internacionalizacion@utma.edu.mx jefatura de 
becas.

UNPOL: Lic. Luis Manuel Torres Lopez, controlescolar@unpol.mx encargado de control 
escolar UNPOL.



INFORMES Y AYUDA CON PREVIA CITA EN:
Av, San Miguel s/n, Esq.Av.Aguascalientes (Museo Descubre)

Fracc. Jardines del Parque
C.P.20270

Aguascalientes, Ags 

DEPARTAMENTO DE BECAS 
Horario de atención presencial y telefónica:

Lunes a viernes de 8:30 a 15:30 horas.   

Tel: (449) 9780338, ext., 7109 7117 y 7137
Incytea.becas@gmail.com

Todos los solicitantes que sean acreedores del bene�cio de esta convocatoria, 
obtendrÆn tambiØn los bene�cios de la tarjeta soluciones.


